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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Sesión  

Mesa 2 sub 

Fecha y hora de celebración 

20 de febrero de 2019 a las 19:20:00 

  

Lugar de celebración 

Servicio de Contratación 

Asistentes 

PRESIDENTE  

Dña. Eloisa de Juan Montes, Jefa de Servicio de Tesorería Municipal 

 

SECRETARIO 

Dña. Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefa de Servicio de Contratación 

 

VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS SUPLENTE 

Dña. Mª José Rodríguez Serrano, Asesoría Jurídica 

 

VOCAL INTERVENTOR SUPLENTE 

Dña.  Belén Fernández López, Intervención 

Contrato 

OB 12/19 – CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS “IMPLANTACIÓN DE ISLAS 

ECOLÓGICAS MEDIANTE EL SOTERRAMIENTO DE CONTENEDORES DE RSU  

SELECTIVA, TM. MARBELLA”, por un importe de licitación por los 6 lotes de 326.365,19 

euros, más 68.536,69 euros en concepto de 21% de I.V.A., lo que hace un total ascendente a 

394.901,88 euros, según el desglose siguiente: 

 

CONCEPTO BASE (€) IVA (€) 

€VAAAAAA

AA (21%) 

TOTAL (€) 

LOTE 1. SEVERO OCHOA-NÚÑEZ DE BALBOA 49.691,95 € 10.435,31 € 60.127,26 € 

LOTE 2. AVDA. V CENTENARIO ESQUINA SEVERO 

OCHOA 

49.707,28 € 10.438,53 € 60.145,81 € 

LOTE 3. C/ ALONSO BAZÁN ESQUINA ARIAS 

MALDONADO 

49.567,00 € 10.409,07 € 59.976,07 € 

LOTE 4. C/ ALONSO BAZÁN ESQUINA NUESTRA 

SEÑORA DE GRACIA 

49.528,33 € 10.400,95 € 59.929,28 € 

LOTE 5. AVENIDA EUROPA 60.988,26 € 12.807,53 € 73.795,79 € 

LOTE 6. AVDA. JULIO IGLESIAS ENCUENTRO CON 

AVDA. JOSÉ BANÚS (PUERTO BANÚS) 

66.882,37 € 14.045,30 € 80.927,67 € 

TOTAL 326.365,19€ 68.536,69€ 394.901,88€ 

 

Procedimiento y forma de adjudicación 
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Procedimiento abierto simplificado. 

Trámite ordinario. 

 

Medios y fecha de publicidad oficial 

Plataforma de Contratación del Sector Público 19 de diciembre de 2018. 

 

Orden del día 

1.- Justificación de oferta anormalmente baja. 

 

Se Expone 

1.- Justificación de oferta anormalmente baja. 

 

Con fecha 30 de enero de 2019, se recibe informe de los Servicios Técnicos de la Delegación de 

Obras e Infraestructuras  comunicando, entre otros extremos, lo siguiente: 

 
“En relación con la tramitación del expediente de contratación denominado “IMPLANTACIÓIN DE ISLAS 

ECOLÓGICAS MEDIANTE EL SOTERRAMIENTO DE CONTENEDORES DE RSU Y SELECTIVA. T.M. MARBELLA 

(MÁLAGA) - LOTE 5: AVENIDA EUROPA”, y la solicitud cursada por el Servicio de Contratación para la emisión del 

Informe Técnico de Valoración del sobre correspondiente a los criterios de adjudicación evaluables mediante la 

aplicación de fórmulas, le comunico que, tras el estudio de dicha documentación, han incurrido en baja temeraria en la 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA en los términos especificados en los Pliegos de Licitación los siguientes licitadores: 

- SOINOB, S.L. 

En estas circunstancias, según los pliegos resulta de aplicación lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, y en 

concreto lo indicado en el apartado 4 del mencionado artículo, el cual se reproduce a continuación: 

“4. Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas 

incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles 

plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 

cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de 

aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación dirija al licitador 

deberá formularse con claridad de manera que estos estén en condiciones de justificar plena y oportunamente la 

viabilidad de la oferta.” 

 

Remitido oficio vía Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 31 de enero de 2019 a 

la empresa citada anteriormente para que, en el plazo establecido al efecto, presente la 

documentación requerida. 

 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
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